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Trimestre.......................,10 —
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Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha Ía promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

El PRESIDENTE DE LA RE^ 
PUBLICA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vie* 
ren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decreta' 
do y sancionado la siguiente

LEY

CAPÍTULO PRIMERO

Del divorcio. — Sus causas.

Artículo l.° El divorcio decree 
tado por sentencia firme por los 
Tribunales civiles disuelve el ma
trimonio, cualesquiera que hubie
ran sido la forma y la fecha de su 
celebración. •

Artículo 2.° Habrá lugar al di
vorcio, cuando lo pidan ambos 
cónyuges de común acuerdo, o 
uno de ellos por alguna de las 
causas determinadas en esta Ley, 
siempre con sujeción a lo que en 
ella se dispone.

Artículo 3.° Son causas de di
vorcio:

1 .® El adulterio no consentido 
o no facilitado por el cónyuge 
que lo alegue.

2 .® La bigamia, sin perjuicio 
de la acción de nulidad que pue
da ejercitar cualquiera de los cón
yuges.

3 .“ La tentativa del marido 
para prostituir a su mujer y el 
conato del marido o de là mujer 
para corromper a sus hijos o 
prostituir a sus hijas, y la conni
vencia en su corrupción o pros
titución.

i 4.^ El desamparo de la fami- 
¡ lia, sin justificación.
j 5.^ El abandono culpable del 

cónyuge durante un año.
6 .^ La ausencia del cónyuge 

cuando hayan transcurrido dos 
años desde la fecha de su decla
ración judicial, computada con
forme al artículo 186 del Código 
civil.

7 .® El atentado de un cónyuge 
contra la vida del otro, de los 
hijos comunes o los de uno de 
aquéllos; los malos tratamientos 
de obra y las injurias graves.

8 .^ La violación de alguno de 
los deberes que impone el matri
monio y la conducta inmoral o 
deshonrosa de uno de los cónyu
ges, que produzca tal perturba
ción en las relaciones matrimo
niales, que hagan insoportable 
para el otro cónyuge la contina- 
ción de la vida común.

9 .^ La enfermedad contagiosa 
y grave de carácter venéreo, con- 
tráida en relaciones sexuales fue
ra del matrimonio y después de 
su celebración, y la contraída an
tes, que hubiera sido ocultada 
culposamente al otro cónyuge al 
tiempo de celebrarlo.

10 .^ La enfermedad grave de la 
que por presunción razonable 
haya de esperarse que en su 
desarrollo produzca incapacidad 
definitiva para el cumplimiento 
de algunos de los deberes matri
moniales. y la contagiosa, con
traídas ambas antes del matrimo
nio y culposamente ocultadas al 
tiempo de celebrarlo.

11 .® La condena del cónyuge a 
pena de privación de libertad por 
tiempo superior a diez años.

12 .® La separación de hecho y 
en distinto domicilio, libremente 
consentida durante tres años.,

13 .® La enajenación mental de 
uno de los cónyuges, cuando im
pida su convivencia espiritual en 
términos gravemente perjudicia
les para la familia y que excluya 
toda presunción racional de que 
aquélla pueda restablecerse de
finitivamente. No podrá decretar
se ,el divorcio en virtud de esta 
causa, si no queda asegurada la 
asistencia del enfermo.

CAPÍTULO II

Ejercicio de la acción de divorcio.

Artículo 4.° Tienen capacidad 
para perdir el divorcio, por mutuo 
disenso los cónyuges que sean 
mayores de edad. No se podrá 
ejercitar este derecho si no han 
transcurrido dos años desde la 
celebración del matrimonio.

Artículo 5,® El divorcio, me
diante causa legítima, sólo puede 
ser pedido por el cónyuge inocen
te, cualquiera que sea su edad.

Artículo 6.° La acción de di
vorcio se extingue con la muerte 
de cualquiera de los cónyuges. 
Sus herederos podrán continuar 
la demanda o reconvención de
ducida por el causante a los efec
tos del artículo 29'.

Artículo 7.° El cónyuge que 
esté sufriendo la peña de inter
dicción civil podrá pedir por si 
mismo el divorcio, alegando jus
ta causa imputable al otro cón
yuge.

Artículo 8,° No se podrá ejer
citar la acción pasados seis meses 
desde que el cónyuge tuvo cono

cimiento del hecho en que se fun
da, Tampoco podrá ejercitarse 
transcurridos cinco años desde 
que el hecho se realizó, salvo los 
casos de adulterio, en los que el 
plazo de la prescripción se fija en 
diez años, y los de atentado de un 
cónyuge contra la vida del otro, 
de los hijos comunes o los de 
uno de aquéllos, que no prescri
birán, Cuando se funde en alguna 
de las causas cuarta, quinta, sex
ta, octava, duodécima o décimo- 
tercera, podrá ejercitarse la acción 
mientras subsista el estado de 
hecho que la motiva. Cuando se 
funde en lá causa número once, 
será necesario, que hayan trans
currido tres años, por ló menos, 
desde la condena.

Los plazos de prescripción a 
que se refiere el párrafo anterior 
no corren mientras los cónyuges 
vivan separados. Si el cónyuge a 
quien corresponde la acción de 
divorcio fuese requerido judicial
mente por el otro para que resta
blezca la comunidad de vida ma
trimonial o interponga la deman
da, volverán a correr los plazos 
desde la fecha en que el requeri
miento se verifique.

Artículo 9,° La sentencia 
declarará culpable cuando proce
da al cónyuge que hubiese dado 
causa al divorcio, o a los dos, en 
su caso.

Artículo 10, La reconciliación 
pone término al juicio de divor
cio, Los cónyuges deberán poner
la en conocimiento del Juez que 
entienda en el litigio. Cuando la 
solicitud de divorcio estuviera 
fundada en mutuo disenso de los 
cónyuges la reconciliación impe-
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dirá que vuelvan a íntentarlo, sin 
justa causa, hasta después de 
transcurridos dos años.

CAPÍTULOIII

De los efectos del divorcio

SECCIÓN PRIMERA

De los efectos del divorcio en 
cuanto a las personas de los. 

cónyuges

Artículo 11. Por la sentencia 
firme de divorcio, los cónyuges 
quedan en libertad de contraer 
nuevo matrimonio, aunque el 
culpable sólo podrá contraerlo 
transcurrido el plazo de un año 
desde que fué firme la sentencia. 
La mujer, sin embargo, quedará 
sujeta a la prohíción del número 
segundo del artículo 45 del Códi
go civil, debiendo empezar a con
tarse el plazo de los trescientos 
un días desde la diligencia judi
cial de separación .de los cónyu
ges. Esta prohibición no regirá 
cuando el divorcio se haya decre
tado en virtud de alguna de las 
causas quinta, sexta, undécima y 
duodécima, o por mutuo disenso.

Artículo 12. No podrá con-, 
traer válidamente nuevo matri- 

; monio el cónyuge que hubiese si
do declarado culpable por la cau
sa tercera del artículo 3.°

Artículo 13. Los cónyuges di
vorciados que no hubiesen cele
brado otras nupcias podrán con
traer nuevo matrimonio entre sí 
en cualquier tiempo.

SECCIÓN SEGUNDA

De.^ los efectos del divorcio en 
cuanto a. los hijos

Artículo 14. La disolución del 
matrimonio no exime a los padres 
de sus obligaciones para con los 
hijos. El Juez fijará la forma en 
que el padre o madre que no los 
conserve en su poder deberá con
tribuir al cumplimiento de aqué
llas.

Son aplicables a este supuesto 
las disposiciones del artículo 33.

Artículo 15. Los hijos conser
van todos los derechos y ventajas 
que les están asegurados por las 
leyes, por sus padres o por otras 
personas; pero no podrán ejerci
tarlos sino en los mismos casos 
en que podrían hacerlo de no 
haber mediado el divorcio.

Artículo 16. Disuelto el ma
trimonio por cualquiera de las 
causas primera, segunda, novena, 
décima, undécima y duodécima, 
o por mutuo disenso, podrán los 
cónyuges acordar en poder de 
cuál de ellos han de quedar los 
hijos comunes menores de edad. 
Este acuerdo necesitará la apro
bación del Juez.

Artículo 17, A falta de acuer
do, quedarán los hijos en poder 

del ¿ónyuge inocente. Si ambos 
fueren culpables o no lo fuse nin
guno, la sentencia, teniendo en 
cuenta la naturaleza de las causas 
del divorcio y la conveniencia de 
los hijos, decidirá en poder de 

•cuál de ellos han de quedar, o los 
mandará prove'er de tutor, con
forme a las disposiciones del Có
digo civil.

Si la sentencia no hubiere dis
puesto otra cosa, la madre tendrá 
a su cuidado, en todo caso, los 
hijos menores de cinco años.

Artículo 18. El régimen esta
blecido conforme a los dos ar
tículos anteriores, podrá ser mo
dificado, en virtud de causas gra
ves y en interés de la salud, de la 
educación o de la buena adminis
tración de los bienes de los hijos.

Artículo 19. El cónyuge que 
hubiere sido privado de los dere
chos inherentes a la patria potes
tad, los recobrará a la muerte del 
otro cónyuge, excepto si hubiera 
sido declarado culpable del di
vorcio, fundado en las causas ter
cera o cuarta, o en el atentado 
contra la vida de los hijos del 
matrimonio.

En estos casos podrá recobrar
ía mediante declaración judicial

Artículo 20. Aquel de los pa
dres en cuyo poder queden los 
hijos menores tendrá sobre ellos 
la patria potestad y, por consi
guiente, su representación y el 
usufructo y administración de 
sus bienes.

El que no los tenga en su poder 
conserva el derecho de comuni
car con ellos y vigilar su educa
ción en la forma que determine el 
Juez, quien adoptará las medidas 
necesarias para asegurar el ejerci
cio de estos derechos.

Artículo 21. El hecho de con
traer segundas o ulteriores nup
cias el cónyuge divorciado, en 
cuya guarda hubieren quedado 
las personas y los bienes de los 
hijos por él habidos en anterior 
matrimonio disuelto, no será por 
sí solo causa para modificar la 
situación establecida al respecto 
de dicha prole. Esto no obstante, 
el Juez podrá determinar lo con
trario, a virtud de instancia de 
parte y cuando, a consecuencia 
del nuevo matrimonio celebrado 
por el cónyuge bínubo, sobreven
gan motivos que racionalmente 
justifiquen esta resolución. En 
todo caso en que el segundo o 
ulterior matrimonio fuere contraí
do bajo cualquier género de co
munidad de bienes, absoluta o 
relativa^ el padre o madre bínu
bos perderán la administración 
y el usufructo de los bienes de 
los hijos sometidos a su guarda.

En este supuesto se nombrará 
judicialmente un gestor del patri
monio de los hijos.

Artículo 22. El plazo de tres
cientos días que establece el ar
tículo 108 del Código civil empe
zará a contarse desde la fecha de 
la diligencia judicial de sep^ira- 
ción de los cónyuges.

SECCIÓN TERCERA

De los bienes del matrimonio

Artículo 23. La sociedad con
yugal queda disuelta por la sen
tencia firme de divorcio, en virtud 
de la cual cada uno de los cón
yuges puede exigir la liquidación 
y separación de sus bienes.

Artículo 24. Tanto el marido 
como la mujer adquieren la libre 
disposición y administración de 
sus propios bienes y de los que 
por la liquidación de la sociedad' 
conyugal se les adjudique.

Artículo 25. La demanda de 
divorcio y la sentencia firme en 
que se decrete se deberán anotar 
e inscribir respectivamente en el 
Registro de la Propiedad que co
rresponda en cuanto a los bienes 
inmuebles y derechos reales per
tenecientes a la sociedad con
yugal.

También se anotará la deman
da y se inscribirá la sentencia, en 
los casos en que proceda, en 
el Registro mercantil correspon
diente.

Artículo 26. Cuando los cón
yuges divorciados contrajeren 
nuevo matrimonio entre sí, volve
rán a regirse los bienes por las 
mismas reglas que antes de la se
paración, sin perjuicio de lo que 
durante ella se hubiere ejecutado 
legalmente.

Antes de cóntraer el segundo 
matrimonió harán constar los 
contrayentes, por escritura públi
ca, los bienes que nuevamente 
aporten y éstos serán los que 
constituyan, respectivamente, el 
capital propio de cada uno.

En el caso de este artículo se 
reputará siempre nueva aporta
ción la de todos los bienes, aun
que en parte o en todo sean los 
mismos existentes antes de la li
quidación practicada por causa 
de divorcio.

Artículo 27. El divorcio no au
toriza a los cónyuges para ejerci
tar los derechos estipulados en el 
supuesto de la muerte de uno de 
ellos; pero tampoco les perjudi
cará para su ejercicio cuando lle
gue aquel caso, salvo lo dispues
to en el artículo siguiente.

Artículo 28. El cónyuge cul
pable pierde todo lo que le hubie
re sido dado o prometido por el 
inocente o por otra persona en 
consideración a éste, y el inocen
te conserva todo cuanto hubiese 
recibido del culpable, pudiendo, 
además, reclamar desde luego lo 
que éste le hubiese prometido, 

aunque tales beneficios se hubie
sen estipulado con cláusula de 
reciprocidad.

Artículo 29. El cónyuge di
vorciado no sucede abintestato a 
su ex consorte, ni tiene derecho 
a la cuota usufructuaria que esta
blece la sección séptima del ca
pítulo segundo del título III del 
libro 3.® del Código civil, ni a las 
ventajas de, los artículos 1.374 y 
1.420 del mismo Código. Si al 
fallecer el causante estuvieren los 
cónyuges separados por demanda 
de divorcio, se esperará el resul
tado del pleito, si los herederos 
utilizan la facultad que les conce
de el artículo 6.°

SECCIÓN CUARTA

De los alimentos

Artículo 30. El cónyuge ino
cente, cuando carezca de bienes 
propios bastantes para atender a 
su subsistencia, podrá exigir del 
culpable una pensión alimenticia, 
independiente de la que corres
ponde a los hijos que tenga a su 
cuidado.

Si el divorcio se decretare por 
causa que no. implique culpabili
dad de ninguno de los cónyuges, 
ambos podrán exigirse reciproca
mente alimentos en su caso.

Artículo 31. El derecho a los 
alimentos cesará por la muerte 
del alimentista o por contraer 
éste nuevo matrimonio o vivir en 
concubinato.

La obligación del que haya de 
prestarlos se transmite a sus he
rederos, dejando a salvo las legí
timas cuando sean herederos for
zosos.

Artículo 32. Los alimentos se 
reducirán o aumentarán propor- 
cíonalmente, según el aumento o 
disminución que sufran las nece
sidades del alimentista y la situa
ción económica del cónyuge obli
gado a satisfacerlos.

Artículo 33. El alimentista 
puede exigir la constitución de hi
poteca especial sobre los bienes 
inmuebles del obligado a dar ali
mentos, suficiente a garantizar el 
cumplimiento de la obligación. 
Si el obligado careciese de bienes 
propios en que constituir la hipo
teca o fuesen insuficientes, el Juez 
determinará, según las circuns
tancias, las garantías que haya de 
prestar.

Artículo 34. El cónyuge divor
ciado que viniendo obligado a 
prestar pensión alimenticia al 
otro cónyuge o a los descendien
tes, en virtud de convenio judi
cialmente aprobado o de resolu
ción judicial, y que culpablemente 
dejara de pagarla durante tres 
meses consecutivos, incurrirá en 
la pena de prisión de tres meses a 
un año o multa de 500 a 10.000
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pesetas. La reincidencia se castv 
garà en todo caso con pena de 
prisión.

Articuló 35, En lo que no esté 
previsto en la presente Ley, se 
aplicarán las disposiciones del tí
tulo 6,°, libro 1.®, del Código civil.

CAPÍTULO IV
De la separación de bienes y personas

Artículo 36. Se puede pedir la 
separación de personas y bienes 
sin disolución del vínculo:

1.® Por consentimiento mu
tuo.

2.° Por ias mismas causas que 
el divorcio,

3,® Cuando las relaciones ma
trimoniales hayan sufrido una 
perturbación profunda por efecto 
de la diferencia de costumbres, 
de mentalidad o de religión entre 
los cónyuges u otra causa de na
turaleza análoga que no implique 
culpabilidad de uno de ellos.

En este caso podrá pedir la se
paración cualquiera de los cón
yuges.

Artículo 37, El ejercicio de la 
acción de separación está sujeto 
a las normas que para la de di
vorcio establece el capítulo II de 
esta Ley,

Corresponde al cónyuge ino
cente optar entre ambas acciones.

Artículo 38, La separación só
lo produce la suspensión de la 
vida común de los casados. En 
cuanto a los bienes del matrimo
nio, a la guarda de los hijos y a 
los alimentos, se estará a lo dis
puesto en el capítulo líl de 
esta Ley,

Artículo 39, Se dictará sen
tencia de divorcio a petición de 
los dos cónyuges, transcurridos 
dos años, a contar desde la fecha 
de la sentencia de separación, y 
a petición de cualquiera de ellos 
cuando hubieren transcurrido 
tres años.

Artículo 40. Por los incapaci
tados, a tenor del artículo 213 del 
Código civil, podrá pedír la sepa
ración su tutor, con autorización 
del Consejo de familia. Esta se
paración no podrá motivar la sen
tencia de divorcio a que se refie
re el artículo 39, sino transcurri
dos tres años y a petición del cón
yuge capaz,

CAPÍTULO V
Del procedimiento de divorcio.

SECCIÓN PRIMERA 

Disposiciones generales.
Artícuio 41, Será Juez compe

tente para instruir los procedi
mientos de separación y de divor
cio el de primera instancia del 
lugar del domicilio cónyugal. En 
el caso de residir los cónyuges en 
distintos partidos judiciales, será 
Juez competente, a elección del 
demandante el del último domi

cilio del matrimonio o de la resi
dencia del demandado. Los que 
no tuvieren domicilio ni residen
cia fija podrán ser demandados en 
el lugar en que se hallen o en el 
de su última residencia, a elec
ción del demandante.

Artículo 42, El Juez examina
rá de oficio su propia competen
cia, Son nulos los acuerdos de 
las partes que alteren lo estable
cido en el artículo anterior.

Artículo 43, Interpuesta y ad
mitida la demanda de separación 
o de divorcio, mientras se sus
tancie el juicio, la mujer tendrá 
capacidad jurídica para regir su 
persona y bienes, con la limita
ción de no poder enajenarlos ni 
gravarlos, a no ser mediante 
autorización judicial y previa la 
justificación de necesidad y uti
lidad.

El marido conservará, si la tu
viere, la administración de los 
bienes de la sociedad conyugal: 
pero para enajenarlos y gravarlos 
será necesaria la conformidad de 
la esposa, y, en su defecto, la 
autorización judicial.

Artículo 44, Una vez admitida 
la demanda de separación o de 
divorcio, el Juez adoptará las dis
posiciones siguientes, que dura
rán hasta que termine el juicio 
por sentencia firme:

1,*^ Separar los cónyuges en 
todo caso,

2,^ Señalar el domicilio de la 
mujer,

3,^ Poner los hijos menores 
de cinco años al cuidado de la 
madre, y los mayores de esa edad, 
al cuidado del padre.

El Juez podrá, sin embargo, 
proceder de modo distinto, bien 
al constituirse el depósito, bien 
con posterioridad, en virtud de 
causa justa o por acuerdo de los 
cónyuges, ratificado a la presen
cia judicial.

El cónyuge que no tenga en su 
poder a los hijos tendrá derecho 
a visitarlos y comunicar con ellos 
en el tiempo, modo y forma que 
el Juez determine,

4,® Señalar alimentos a la mu
jer, cuando proceda,.y a los hijos 
que no queden en poder del pa
dre, siendo aplicables, en su caso, 
las sanciones establecidas en el 
artículo 34,

5,^ Dictar las medidas necesa
rias para evitar que el marido per
judique a la mujer en la adminis
tración de sus bienes, si le corres
pondiere, o en la de los bienes de 
la sociedad conyugal.

El marido, como administrador 
de la sociedad de gananciales, 
vendrá obligado a abonar «litis 
expensas» a la mujer, salvo cuan
do ésta posea bienes propios su
ficientes y disponga de sus pro- 
duqtos.

Para la ejecución de jas dispo
siciones a que este artículo se re
fiere y para sustanciar las cuestio
nes e incidencias que puedan pro
moverse como consecuencia de 
las mismas, se formarán las co
rrespondientes piezas separadas a 
fin de no entorpecer en ningún 
caso la prosecución del asunto 
principal.

Artículo 45, Cuando se solici
ta la defensa por pobre, tanto por 
el actor como por el demandado, 
se sustanciará este incidente en 
pieza separada, sin detener ni 
suspender el curso del pleito 
principal, cuyas actuaciones se 
practicarán provisionalmente sin 
exacción de derechos.

SECCIÓN SEGUNDA

Del procedimiento de separa' 
ción y de divorcio por causa 

justa.

Artículo 46. Las demandas de 
separación y de divorcio se sus
tanciarán por los trámites proce
sales que fija la ley de Enjuicia
miento civil en su libro II, títu
lo II, capítulo 3.'’, salvo las modifi
caciones que establezca esta Ley. 
Para interponer la demanda no 
será necesario intentar previa
mente la conciliación. El plazo 
para comparecer y contestar a la 
demanda y proponer, en su caso, 
la reconvención, será de veinte 
días.

Artículo 47. Entre los docu
mentos que deben acompañar a 
la demanda figurarán los que jus
tifiquen el domicilio conyugal o, 
en su caso, la residencia.

Artículo 48, El Ministerio fis
cal será parte en el juicio princi
pal y en todas sus incidencias 
sólo cuando existan menores, 
ausentes o incapaces, sin per
juicio de lo establecido en el ar
tículo 165 del Código civil.

Artículo 49, Las partes debe
rán comparecer asistidas de Pro
curador que las represente y de 
Abogado que las dirija. La de
manda se redactará según las nor
mas establecidas en la ley de En
juiciamiento civil.

Artículo 50, Si se hubiere for
mulado reconvención, el actor 
contestará dentro del plazo im
prorrogable de diez días. No se 
admitirá reconvención que no es
tuviere fundada en alguna de las 
causas establecidas en el ar
tículo 3, °

Artículo 51, La confesión y el 
allanamiento a la demanda no 
bastarán por sí solos para funda
mentar una sentencia condena
toria.

Los parientes y los domésticos 
de los esposos pueden ser oídos 
como testigos.

Artículo 52. La resolución en 

que se reciba el pleito a prueba 
prevendrá a las partes que pro
pongan toda la que les interese 
en el término improrrogable de 
diez días.

El término para la práctica de 
las pruebas no podrá exceder de 
veinte días.

Artículo 53. Cuarido alguno 
de los litigantes proponga prue
ba en los dos últimos días del pe
ríodo, tendrán derecho las demás 
partes a proponer, a su vez, prue
ba sobre los mismos extremos, 
dentro de los dos siguientes a la 
notificación de la providencia en 
que aquélla sea admitida. ,

Artículo 54. Cerrado el perío
do de prueba, procederá el Juez, 
dentro de los diez días siguientes, 
a hacer un resumen razonado de 
las practicadas y un informe so
bre la cuestión de derecho.

Artículo 55. Cumplido el trá
mite del artículo anterior, se re
mitirán los autos a la Audiencia 
provinciali con emplazamiento 
de las partes, por término de diez 
días.

Recibidos los autos en la Au
diencia y transcurrido el término 
del emplanzamiento, háyanse o 
no personado las partes, se pon
drán de manifiesto las actuacio
nes para instrucción, por término 
de cinco días improrrogables, a 
cada una de las personadas, y se 
pasarán por igual término para 
instrucción, al Magistrado po
nente.

Transcurrido este plazo, se dic
tará providencia, declarando con
cluso el pleito, con citación de 
las partes para sentencia y se se
ñalará día para la vista dentro de 
los ocho siguientes.

El día-anterior al señalado para 
la celebración de la vista se entre
gará a cada uno de los Magistra
dos que hayan de formar la Sala 
una copia del informe hecho por 
el luez, con.arreglo a lo dispues
to en el artículo anterior.

Artículo 56, Los Jueces y Tri
bunales podrán disponer de ofi
cio o a instancia de parte que el 
despacho y la vista se hagan a 
puerta cerrada, cuando así lo exi
jan la moral y el decoro, la natu
raleza de la causa de separación 
o de divorcio.

Artículo 57, Contra la senten
cia se podrá interponer recurso 
de revisión ante el Tribunal Su
premo por alguna de las causas 
siguientes:

1,^ Incompetencia de jurisdic
ción,

2,* Violación de las formali
dades esenciales del juicio cuan
do hubiere producido indefen
sión,

3,^ Injusticia notoria.
El recurso se interpondrá y for

malizará mediante escrito presen-
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tado ante la Sala que hubiere dic
tado la sentencia, dentro del tér
mino improrrogable de diez días, 
contados desde el siguiente al de 
su notificación. Transcurrido este 
plazo, se remitirán los autos al 
Tribunal Supremo, emplazándose 
a las partes para que comparez
can en el término de diez días. 
Este término será de quince días 
para los pleitos procedentes de 
las islas Baleares y de veinte para 
los de las islas Canarias. Recibí 
dos los autos y personado el recu
rrente, se mandarán traer a la vis
ta, previa instrucción de las partes 
y del ponente, por término de 
cinco días a cada uno, señalán
dose la vista dentro del mes si
guiente. Celebrada ésta, se dictará 
sentencia en plazo de diez días.

Artículo 58. El Juez de prime
ra instancia podrá, en cualquier 
estado del pleito, adoptar provi
sionalmente las medidas de ur
gencia que considere indispensa
bles respecto de las personas y 
bienes de los cónyuges y de sus 
hijos, conforme a las disposicio
nes de esta Ley.

Artículo 59. Cuando el de
mandante acompañe copia feha
ciente de sentencia firme en que 
aparezca su consorte condenado 
por hechos de los señalados con 
los números 1, 2, 7 y 11 del ar
tículo 3.° de esta Ley como cau
sas de divorcio, el Juez dará tras
lado al demandado, y si éste no 
reconviniese ni alegase excepción 
suficiente a desvirtuar la acción, 
o no compareciere, citará sin más 
para sentencia ante la Audiencia, 
una vez oído el Ministerio fiscal.

Artículo 60. Obtenida una sen
tencia de separación y transcu
rrido el tiempo a que se refiere el 
artículo 39 sin que hubiere media
do reconciliación, los cónyuges 
podrán solicitar la declaración de 
divorcio, y el Juez, probados es
tos extremos, citará sin más a las 
partes, para sentencia, ante la 
Audiencia correspondiente.

Artículo 61. Los recursos de 
apelación que se entablen contra 
resoluciones de los Jueces de pri
mera instancia ett esta materia, 
serán admisibles en un solo efec
to y se tramitarán ante la Audien
cia provincial respectiva.

Artículo 62. Las costas del 
pleito serán a cargo del litigante 
vencido, salvo los casos en que el 
Tribunal, por motivos fundados, 
dispusiere otra cosa en la sen
tencia.

SECCIÓN TERCERA

Del procedimiento de separación 
y de divorcio por mutuo disenso.

Artículo 63. En los casos de 
separación o de divorcio por mu
tuo disenso, los cónyuges debe
rán comparecer ante el Juez com

petente, en la forma prevenida en 
el artículo 49.

Artículo 64. Se levantará acta 
de la comparecencia y de las ma
nifestaciones hechas por los inte
resados.

Dentro de los tres días siguien
tes citará a nueva comparecencia 
a cada uno de los esposos, sepa
radamente, e investigará, median
te un interrogatorio escrupuloso, 
la existencia de una auténtica y 
sincera voluntad de separación o 
de divorcio, e invitará a las partes 
a ratificarse.

Artículo 65. Ratificados los 
cónyuges, el Juez decretará su 
separación y adoptará las dispo
siciones provisionales relativas a 
las personas y bienes de los mis- 
rños y de los hijos, y pensiones 
alimenticias en su caso, confor
me a los convenios de los intere
sados que aprobare y, en su de
fecto, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 44 de esta Ley, De 
todo ello se levantará acta, que 
será firmada por el Juez, por los 
cónyuges y por el actuario.

Artículo 66. Sí se hubiere pe
dido la separación, se decretará 
desde luego después de la ratifi
cación.

En caso de haberse solicitado 
el divorcio, el Juez citará a las 
partes a nueva comparecencia, 
seis meses después, para que ma
nifiesten si persisten en su propó
sito de divorciarse.

Artículo 67. Transcurridos los 
seis meses a que se refiere el ar
tículo anterior, si los interesados 
se ratifican en su voluntad de di
vorciarse, se levantará acta cir
cunstanciada de las manifestacio
nes hechas, que firmarán los cón
yuges, y se les citará para nueva 
y última comparecencia seis me
ses más tarde. Si los cónyuges 
comparecen esta tercera y última 
vez y manifiestan su voluntad de
finitiva de divorciarse, el Juez de
cretará el divorcio por mutuo di- 
sensoyadoptará las medidasopor- 
tunas respecto de los hijos, del 
cónyuge, en su caso, y de los bie
nes, de acuerdo con las disposi
ciones de esta Ley,

Artículo 68, La falta de asis
tencia sin justa causa a alguna de 
las comparecencias a que se re
fiere el artículo anterior se inter
pretará como desistimiento y pro
ducirá nulidad de lo actuado.

Artículo 69, Las sentencias fir
mes de divorcio se comunicarán 
de oficio al Registro civil en que 
conste la celebración del matri
monio y a aquel en que radiquen 
las inscripciones de nacimiento,

REGLAS TRANSITORIAS

1 ,® . Mientras no se modifiquen 
los Aranceles, los derechos que 
devenguen los Secretarios de los 

Juzgados, Audiencias y Tribunal 
Supremo no podrán exceder de 
200, 150 y 300 pesetas, respectiva
mente, estando en dichas canti
dades incluidos los derechos de 
los Oficiales de Sala,

Los derechos que devenguen los 
Procuradores serán sólo de 175 
pesetas eñ el Juzgado, 125 pesetas 
en la Audiencia y 200 pesetas en 
el Tribunal Supremo,

Durante la sustanciación del 
juicio en el Juzgado de primera 
instancia, se entenderá dividida 
la tramitación en dos períodos 
iguales, desde la demanda al re
cibimiento a prueba y desde este 
momento hasta la remisión de los 
autos ala Audiencia.

Si durante la tramitación deí 
asunto en la Audiencia o en el 
Tribunal Supremo se desistiere 
del asunto o se reconciliaren los 
cónyuges, se devengarán por los 
Secretarios y por los Procurado
res los derechos que marquen sus 
respectivos aranceles, siempre 
que no excedan de los antes fija
dos, que no podrán ser superados 
en ningún caso.

Los incidentes sólo darán dere
cho a percibir a los Secretarios y 
Procuradores la mitad de los que, 
por cada caso, marquen sus res
pectivos aranceles.

2 .^ Podrá ejercitarse la acción 
de divorcio o de separación aun
que el hecho en que se funde con
forme a esta Ley se hubiere reali
zado antes de su promulgación.

3 .* Los cónyuges que al pro
mulgarse esta Ley estuvieren se
parados temporalmente por sen
tencia firme a la que el Código 
civil reconozca efectos civiles, po
drán pedír que la separación se 
convierta en divorcio, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 39. 
Podrán pedir asimismo el divor
cio por mutuo disenso a alegando 
justas causas, comprendida en el 
artículo 3.^*, aunque sea la misma 
que hubiese motivado la separa
ción. '

4 ." Las sentencias dictadas por 
los Tribunales eclesiásticos en 
pleitos de divorcio, con la ante
rioridad al Decreto del Gobierno 
de la República sobre esta mate 
ría de 4 de Noviembre de 1931 y 
que hayan- obtenido en su día la 
oportuna validez civil, no necesi
tarán de nuevos requisitos para 
su total eficacia, siempre que el 
fallo hubiere sido de divorcio per
petuo o indefinido.

Las dictadas con posterioridad 
a dicho Decreto no producirán 
efectos civiles.

Los pleitos de divorcio fallados 
por los Tribunales eclesiásticos 
con posterioridad a la fecha indi
cada y antes de la vigencia de la 
presente Ley, para surtir efectos, 
deberán ser sometidos a revisión 

del Tribunal-civil competente, pu- ' 
diendo estimarse por éste las cau
sas consignadas en la presente 
Ley y decretarse el divorcio vin
cular que la misma establece.

Los Tribunales civiles podrán 
conceder valor y eficacia a las 
pruebas practicadas ante el Tri
bunal eclesiástico cuando a su 
juicio hayan mediado las debidas 
garantías para los litigantes.

Las pruebas practicadas en los 
pleitos pendientes ante los Tribu
nales eclesiásticos en que éstos 
no hayan dictado sentencia firme 
en la fecha de la promulgación 
de la. presente Ley, podrán ser to
madas en cuenta por los Tribuna
les civiles, en los términos que 
previene el párrafo anterior, cuan
do dichos litigios sean sometidos 
a la jurisdicción de estos Tribu
nales,' ,

.5.^ En los juicios pendientes 
ante los Tribunales civiles al tiem
po de la promulgación de esta 
Ley, cualquiera que sea su estado, 
se dará traslado al actor para que, 
en el término de diez días, mani
fieste si opta por el divorcio vin
cular que en ellas Se regula. Si 
así fuese, deberá iniciarse nueva
mente el procedimiento y sustan
ciarse conforme a las disposicio
nes de la sección segunda del ca
pítulo V. Si el actor optare por la 
continuación del pleito se sustan
ciará con sujeción a los trámites 
ordenados en esta Ley, La senten
cia en este caso Será de separa
ción y tendrá los efectos que pre
vienen los artículos 38 y 39.

Queda a salvo el derecho de los 
cónyuges para obtener el divorcio 
por mutuo disenso.

6 .^ Cuando hubiere separación 
de los bienes de los cónyuges 
decretada conformeal capítulo 6,°, 
título III, libro 4.° del Código 
civil, por causa de divorcio, si el 
marido hubiera conservado la 
administración de los bienes' del 
matrimonio, la mujer podrá exi
gir que se liquiden y se la entre
guen los bienes propios y los que 
la correspondan de la sociedad 
conyugal. En cuanto a ellos, se 
observará lo dispuesto en el ar
tículo 24. Entre los cónyuges re
girá en este caso lo que se dispo
ne en la sección cuarta del ca
pítulo III de esta Ley.

7 .^ Los plazos de caducidad de 
la acción del artículo 8.° de esta 
Ley comenzarán a contarse desde 
la promulgación de la misma.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas cuantas dis
posiciones y pactos se opongan a 
los de la presente Ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento
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de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, a dos de Marzo de mil 
novecientos treinta y dos.—Nice* 
to Alcalá'Zamora y Torres. —El 
Ministro de Justicia, Alvaro de 
Albornoz y Liminiana.

(Gaceta del día 12 de Marzo de 1932, 
debidamente rectificada).

f^ _¿_riniHii
Núm. 1.120

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Sanidad Veterinaria

Habíéndose presentado las epi< 
zootías a que se refiere la relación 
que a continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del reglamento para 
la ejecución dfe la ley de Epizoor 
tías Vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me 
están conferidas, hago la declara' 
ción oficial de dicha enfermedad, 
debiéndose, por tanto, cumplir 
exactamente lo dispuesto para la 
misma en el reglamento de refe
rencia.-

Valladolid, 14 de Marzo de 1932.
El Gobernador civil, 

José Guardiola y Ortiz

RELACIÓN QUE SE CITA

Inspección provincial Veterina
ria de la provincia de Valladolid

Enfermedad presentada, rabia, 
término municipal infectado, Cas
trillo Tejeriego; sitio en que radi
can los animales enfermos, pue
blo y término municipal; zona de
clarada infecta, todo el término 
municipal; zona declarada sospe
chosa, los términos municipales 
colindantes; numero de sospecho^ 
sos, todos los animales domésti
cos de la expresada localidad.

Medidas adoptadas. — Denun
cia de la enfermedad.

Medidas que se deben poner en 
práctica.— Aislamiento de los 
sospechosos, empadronamiento y 
marca de los mismos, sacrificio 
de los enfermos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, regla
mentación de la circulación de 
perros, secuestro de los gatos, 
sacrificio de los perros vagabun
dos,

Valladolid, 14 de Marzo de 1932. 
El Inspector provincial, Nicolás 
García Carrasco.

17 de Marzo de 1932

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Ordenación de Pagos

Hospicio. — Crianza externa

Durante los días hábiles de 
oficina del 1.° al 30 del mes de 
Abril próximo, se abonarán los 
haberes devengados por cria
doras externas de asilados del 
Hospicio provincial, correspon
dientes al primer trimestre del 
corriente año y anteriores no sa
tisfechos, a cuyo efecto las intere
sadas o sus representantes pre
sentarán en la Intervención pro
vincial, los respectivos justifican
tes, de diez a trece horas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocirñien- 
to general, rogando a los señores 
Alcaldes lo hagan conocer a las 
interesadas de sus respectivos 
términos,

Valladolid, 16 de Marzo de 
1932, —El Presidente, Manual Gil 
Baños.

Núm. 1.134

Obras públicas. — Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Terminadas las obras de aco
pios de piedra y su empleo para 
conservación de los kilómetros 2 
al 4 de la carretera de Tordesillas 
a Zamora, de las que es contra
tista don José de la Riva Trueba, 
se hace público por medio de este 
«Boletín Oficial,» para que los 
Alcaldes de los términos donde 
radican las obras remitan, en el 
plazo de treinta días, las reclama
ciones que les hayan sido pressen- 
tadas contra el referido contratis
ta a esta Jefatura, teniendo en 
cuenta que de no remitirías en el 
plazo señalado, se entenderá que 
no se ha presentado ninguna, 
según lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, pu
blicada en la Gaceta de Madrid 
de 22 de igual mes.

Valladolid, 12 de Marzo de 
1932. —El Ingeniero Jefe, Francis
co Luariz Ayardí.

1 mumciHh
Núm. 1.130

Ayuntamiento de Valladolid

Primera Sección de Recluta

EDICTO

A instancia del mozo Zacarías 
Crespo San Miguel, número 110 
del alistamiento del año 1930, se 
instruye expediente por esta Sec

ción para probar la ausencia, en 
ignorado paradero, por más de 
diez años, de su padre Lucio Cres
po Casas, y a los efectos del ar
tículo 293 del reglamento de Re
emplazos vigente, se publica el 
presente, para que cuantas perso
nas tengan conocimiento de la 
existencia y paradero actual del 
indicado individuo, se sirvan par- 
ticiparlo a esta presidencia, apor
tando cuantos datos y anteceden
tes conozcan respecto al mismo, 
para lo cual se publican las si
guientes

Señas
Lucio Crespo Casas, natural de 

esta ciudad, de oficio ebanista, de 
estatura regular, pelo negro, ojos 
al pelo, color moreno, sin barba, 
frente pequeña, nariz larga, casa
do con Nicolasa San Miguel y sin 
seña particular alguna; cuyas cir
cunstancias se contraen a la fecha 
en que se ausentó, hace unos 
veintidós años.

Valladolid, 7 de Marzo de 1932. 
El Presidente de la Sección, Juan 
Moreno Mateo.

Núm. 1.131

Ayuntamiento de Valladolid

Primera Sección de Recluta

EDICTO

Por esta Sección, y a instancia 
del mozo Enrique Corral y Corral, 
número 97 del reemplazo de 1928, 
se instruye expediente justificati
vo de la ausencia, en ignorado 
paradero, por más de diez años, 
de Braulio Pascua Pérez, que es
taba casado con Justa Román y 
Román, la cual le ha criado y edu
cado desde su infancia, y en cum
plimiento de lo que dispone el ar
tículo 293 del vigente reglamento 
de Reemplazos, se publica el pre
sente edicto, y otros de igual com- 
tenído, para que cuantas personas 
sepan algo de la existencia y pa
radero actual del expresado indi
viduo, lo pongan en conocimiento 
de esta presidencia, con cuantos 
datos y antecedentes puedan apor
tar, a cuyo efecto se consignan 
las siguientes

Señas

Braulio Pascua Pérez, natural 
de Peñafiel, de 57 años de edad, 
jornalero dedicado a los transpor
tes, de estatura regular, pelo rojo, 
ojos pardos, cejas al pelo, barba 
poblada afeitada y sin seña par
ticular alguna; cuyas circunstan
cias se contraen a la fecha en que 
se ausentó,

Valladolid, 7 de Marzo de 1932, 
El Presidente de la Sección, Juan 
Moreno Mateo.
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Núm. 1.132

Ayuntamiento de Valladolid

Primera Sección de Recluta

EDICTO

A instancia del mozo José Mo
lina Pérez, número 328 del alista
miento de esta Sección por el co
rriente año, se está instruyendo 
expediente para justificar la au
sencia, en ignorado paradero, por 
más de diez años, de su padre Ra
fael Molina Ruiz, que estaba casa
do con Presentación Pérez Frutos, 
vecina de esta ciudad, y en cum
plimiento de lo dispuesto por el 
artículo 293 del vigente reglamen
to de Quintas, se publica el pre
sente, y otros de igual contenido, 
para que cuantas personas sepan 
algo respecto de la existencia y 
actual paradero de dicho sujeto, 
lo pongan en conocimiento de 
esta presidencia, a los efectos a 
que haya lugar, y para lo cual 
se ponen a continuación las si
guientes

Señas
Rafael Molina Ruiz, natural de 

esta ciudad, casado, de profesión 
dependiente, estatura baja, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, 
color moreno, barba râla, con bi
gote poco poblado, frente salien
te, nariz larga y con falta de un 
pequeño trozo de la oreja derecha; 
cuyas señas se contraen a la fecha 
en que se ausentó, desde Madrid, 
hace unos catorce años.

Valladolid, 7 de Marzo de 1932. 
El Presidente de la Sección, Juan 
Moreno Mateo.

Núm. 1.122

Carpio

Propuesto por la Comisión de 
Hacienda el suplemento de cré
dito dentro del presupuesto ordi
nario a que se refiere el expediente 
que al efecto se instruye, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, para que durante 
dicho plazo puedan formuiarse 
reclamaciones anteel Ayunta
miento pleno.

Lo que se hace público por 
medio del presente en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y para general 
coñocimiento.

Carpio, 14 de Marzo de 1932.— 
El Alcalde, Alejandro Antonio.

Núm. 1.123

Langayo

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término,
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correspondiente al actual año 
de 1932, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta' 
blecidos por «la legislación vigen' 
te, se halla de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos del ar
tículo 510 del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o 
entidades comprendidas en dicho 
repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Langayo, 14 de Marzo de 1932, 
El Alcalde, Juan Arranz Vaquero,

Núm, 1.129

Medina del Campo
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a continuación se ex
presan, y hallándose comprendi
dos en el alistamiento para el 
Reemplazo del ejército del año 
actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quienes de
pendan, cuyos nombres y actuales 
domicilios o residencias se desco
nocen, que por el presente edicto 
se les cita para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial, por sí 
o por medio de legítimos repre
sentantes, ante este Ayuntamien
to, el próximo domingo, 27 del ac
tual, y hora de las once de su ma
ñana, para que puedan aducir 
cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes, quedando, para el 
caso de que no comparezcan, 
apercibidos con la declaración de 
prófugo y demás responsabilida
des legales a que hubiere lugar.

Medina del Campo, 14 de Mar
zo de 1932. —El Alcalde acciden
tal, Segundo Martínez.

Mozos que se citan
Alejandro Bartolomé Román, 

hijo de Norberto y de Maria; Vi
cente Lermo Hernández, hijo de 
Mariano y María Cruz, y Simón 
Iturralde Ventosa, hijo de Felipe 
y Argimira.

Núm. 1.117

Medina de Ríoseco
Terminado el padrón de con

tribuyentes, sujetos al pago del 
impuesto municipal, sobre casi
nos 5' círculos de recreo, padrón 
de los derechos y tasas por los 
servicios sobre vigilancia a esta
blecimientos públicos y espec
táculos y el de carruajes de 

lujo, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
diez días, para que los contribu
yentes comprendidos en los mis
mos puedan examínarles y pre
sentar las reclamaciones que esti
men pertimentes.

Estas reclamaciones se presen
tarán por escrito en el papel 
correspodieote, advertidos que 
transcurrido el plazo señalado no 
se admitirá ninguna.

Medina de Ríoseco, 14 de Marzo 
de 1932.—El Alcalde,‘Emilio Bri
zuela.'

Núm. 1.128
Megeces

Fijadas por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 
1931, se hallan expuestas al públi
co con los documentos justifica
tivos en la Secretaría municipal, 
por el término de quince días, 
durante los cuales pueden ser 
examinadas por cuantos vecinos 
soliciten verlas y presentar contra 
las mismas las reclamaciones y 
observaciones que estimen per
tinentes.

Megeces, 11 de Marzo de 1932. 
El Alcalde, Julio Manso.

Núm. 1.119
Moral de la Reina

Teniendo que procederse por 
las Comisiones de evaluación y 
por la Junta general, oportuna- 
niente nombrados, a la estima
ción de utilidades como base para 
la formalización del repartimiento 
general de este término munici
pal, por el presente se recuerda a 
todas las personas-sujetas a con
tribuir o sus representantes lega
les, la obligación en que se en
cuentran de presentar durante el 
plazo de ocho días en las ofici
nas de esta Casa Consistorial las 
oportunas relaciones juradas de 
sus utilidades, tanto de la parte 
real como de la personal, de con
formidad a lo dispuesto por el 
artículo 478 del Estatuto munici
pal y 35 de la Ordenanza del 
repartimiento.

Moral de la Reina, 14 de Marzo 
de 1932. — El Alcalde, Francisco 
Díez.

Núm. 1.139
Pesquera de Duero

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado pa
ra el corriente año económico 
de 1932, se expone al público en 
la Secretaría de la Corporación 
por término de quince días, con
tados desde el siguiente a la fecha 

de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Estatuto munici
pal y 5.® del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y en
tidades interesadas, y íormularse 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 
6.® del mencionado reglamento.

Pesquera de Duero, 14 de Marzo 
de 1932.—El Alcalde, Fortunato 
F. de Velasco.

Núm. 1.124

Tiedra

Durante los días 21, 22 y 23 del 
actual, se llevará a efecto la co
branza del primer trimestre del 
Repartimiento de utilidades, co
rrespondiente al año actual, en la 
Casa Consistorial y por el recau
dador nombrado al afecto don 
José García Magdaleno.

La oficina recaudatoria estará 
abierta desde las nueve a las doce 
de la mañana y de tres a seis delà 
tarde, advirtiendo a los contribu
yentes morosos, que de no hacer 
efectivas sus cuotas en los días 
indicados o en los diez primeros 
días del próximo mes de Abril, 
incurrirán en los apremios que 
señala eí Estatuto de recaudación 
vigente.

Tiedrá, 14 de Marzo de 1932.— 
El Alcalde accidental, L Sobrino.

Núm. 1.126

Torrecilla de la Abadesa

En virtud de lo acordado por 
el Ayuntamiento de esta villa, se 
anuncia vacante el cargo de Re
caudador de las cuotas de los re
partimientos generales de utilida
des de este Municipio, que para 
cubrir las atenciones del presu
puesto municipal se hayan forma
do y se formen, bajo las condi
ciones que obran consignadas en 
el respectivo acuerdo, cuya copia 
se halla expuesta al público a dis
posición dp los que lo deseen en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Dicho concurso se abre por el 
plazo de quince días, contados 
desde esta fecha, y los aspirantes 
presentarán sus instancias en la 
referida Secretaria durante el pla
zo señalado para el concurso, 
pues pasada la fecha-indicada, la 
Corporación municipal acordará 
sobre el particular lo que crea 
oportunos

Torrecilla de la Abadesa, 14 de 
Marzo de 1932, —El Alcalde, Eus
toquio Hidalgo.

Núm. 1,127

Torrecilla de la Abadesa

Con el fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 494 
del Estatuto municipal vigente, 
completando las Comisiones del 
repartimiento general de utilida
des de este término municipal, 
para el año actual, con los voca
les electos, tanto de la parte real 
como la personal, esta elección 
se efectuará el domingo día 27 del 
actual, desde las diez a las doce; 
siendo directa y secreta, estando 
constituidas las Mesas por los 
vocales natos de ambas Comisio
nes, y se advierte:

1,® Que el número de vocales 
a elegir, en votación, será en la 
parte real cuatro vecinos y dos 
forasteros, y en la parte personal 
tres vecinos.

2.® Dicha elección será reali
zada con sujeción a las disposi
ciones que para el caso están vi
gentes, y cada elector tendrá los 
derechos concedidos por las mis
mas.

Torrecilla de la Abadesa, 14 de 
Marzo de 1932.-EI Alcalde, Eus
toquio Hidalgo.

Núm, 1.141

Villavellid

El día 23 del actual mes, y hora 
de las once de la mañana, bajo 
la presidencia del señor Alcalde, 
se efectuará la subasta del arren
damiento del local propiedad de 
este Ayuntamiento, sito en la 
plaza de la Constitución, número 
5, de esta villa, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Villavellid. 14 de Marzo de 1932. 
El Alcalde, José A. Barrio.
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DE JUSTIGID
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.092

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

. Díez Negro, Elias; domiciliado 
últimamente en Valladolid; com
parecerá en término de quinto día 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Plaza de Valladolid, 
Secretaría del Licenciado Río, 
para ser oído en causa por estafa 
de una piedra de mármol, ins
truida por dicho Juzgado.
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